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Señores 

Juzgado Noveno Civil Municipal en Oralidad 

Armenia, Quindío 

 

DEMANDANTES: ELIZABETH GRIMALDOS GUINAND Y OTROS. 

DEMANDADOS: CECILIA DEL PILAR BRAVO ROMERO Y JULIAN 

ANDRES ZULUAGA GALLEGO 

RADICADO: 2020-00301 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA PROVIDENCIA 

DEL TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE 2020 – AUTO INTERLOCUTORIO 

N° 0572. 

 

ALEXANDER GRIMALDOS CARDONA, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.094.934.170 y portador de la tarjeta profesional, N° 

343.806 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado del extremo ejecutante, por medio del presente memorial, me 

permito interponer recurso de reposición conforme al artículo 318 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, respecto de los siguientes 

puntos de la providencia precitada. 

 

Si bien por medio de la respectiva providencia se libró orden de apremio 

en lo contentivo de los numerales 1 literal a, 2 literal a, 3 literal a, 4 literal 

a y 5 literal a, esto, en relación con los cánones e intereses legales 

adeudados por el extremo ejecutado, no obstante, en el numeral 6 de la 

respectiva providencia se niega la pretensión deprecada en los literales 2 

y 4 de la respectiva demanda, ya que según la tesis del despacho, no se 

aportó prueba legal con la que se acredite el incumplimiento del contrato 

de arrendamiento por parte de la arrendataria. 

 

EXPOSICIÓN DEL RECURSO: analizado dicho numeral, es preciso 

indicar, que el suscrito considera que el despacho obvió el análisis del 

contrato de arrendamiento en lo respectivo a las siguientes cláusulas, 

numerales y literales:  

 

Respecto de la cláusula séptima del precitado contrato de arrendamiento 

se exponen de forma clara y amplia las obligaciones que recaen sobre el 



 

 

arrendatario, más precisamente en su literal b y dentro de las cuales se 

entiende como obligaciones propias del arrendatario las siguientes, 

“numeral 1) Pagar dentro del plazo al arrendador, en el lugar y término 

convenido…” entre otras, obligaciones estas que, al efectuar un análisis 

de la cláusula novena dan vida y existencia a la exigibilidad de la cláusula 

penal, toda vez que, al remitirnos a la cláusula novena del contrato de 

arrendamiento, se expone claramente que “salvo lo que la ley disponga, 

el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones derivadas de este 

contrato por parte del arrendatario, lo constituirá en deudor del arrendador 

por la suma de… a título de cláusula penal”  

 

Dicho lo anterior, se deduce que el incumplimiento de las obligaciones 

del arrendatario previstas en la cláusula séptima literal b numeral 1, 2 y 

4, dan vida a la exigibilidad de la cláusula novena, por lo tanto, es preciso 

indicarle a este despacho que, conforme al literal b de la cláusula 

séptima, el actual ejecutado incumplió en las siguientes obligaciones: 

 

 Pagar dentro del plazo al arrendador, obligación enmarcada en el 

numeral primero del literal b de la cláusula séptima, por cuanto, 

la razón del presente proceso ejecutivo es precisamente el 

incumplimiento del pago. 

 Cuidar el inmueble y las cosas recibidas en arrendamiento, 

obligación enmarcada dentro del numeral 2 literal b cláusula 

séptima, y respecto de la cual me permitiré anexar registro 

fotográfico donde se evidencia el incumplimiento en relación con la 

precitada cláusula. 

 Pagar a tiempo los servicios públicos domiciliarios del inmueble, 

obligación enmarcada dentro del numeral 4 literal b cláusula 

séptima, y respecto de los cuales me permitiré anexar registro 

fotográfico de estos, donde se puede evidenciar el incumplimiento 

en relación con lo precitado y, de igual forma, para la fecha de 

expedición de estos, dichas obligaciones de pago se encontraban 

en cabeza del arrendatario o ejecutado. 

 

Expuesto lo anterior, solicito respetuosamente, se modifique el numeral 

sexto de la providencia emitida el día tres (03) de septiembre del año 

avante y como consecuencia de ello se abra paso a la exigibilidad de la 



 

 

cláusula penal, toda vez que se demuestra el incumplimiento en el pago 

de los cánones, incumplimiento en el pago de recibos de servicios 

públicos domiciliarios, y el incumplimiento de las reparaciones por los 

daños estructurales causados en cabeza del arrendatario o actual 

ejecutado. Obligaciones que se encuentran expresas en el contrato de 

arrendamiento y que incumplida alguna de esas daban lugar a la 

exigencia de la cláusula penal. 

 

 

 

Anexos 

 

 Registro fotográfico que evidencia daños estructurales en el bien 

inmueble objeto del presente contrato de arrendamiento. 

 Registro fotográfico de los recibos de servicios públicos 

domiciliarios adeudados a la fecha por parte del extremo ejecutado. 

 

 

 

No siendo más el motivo de este memorial, elevo mis gratitudes por su 

atención prestada. 

 

 

 

 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 
ALEXANDER GRIMALDOS CARDONA 



 

 

Cc: 1.094.934.170 

Tp: 343.806. 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 








